
LEGALES

ADMINISTRATIVO

REQUISITOS

Coordinar e integrar a las y los CAE locales bajo 
su responsabilidad.
Colaborar con los CAE locales en la distribución 
de los listados de ubicación e integración de casil-
las, para su fijación en los edificios públicos y lug-
ares más concurridos, en apoyo a las juntas distri-
tales ejecutivas del INE.
Ayudar en la recepción y almacenamiento de la 
documentación y los materiales electorales que se
reciban en los órganos competentes del Instituto 
de Elecciones y Participación Ciudadana (IEPC).
Supervisar que las y los CAE locales a su cargo
estén, a la hora establecida, en la(s) casilla(s)
asignada(s), para recopilar información del Siste-
ma de Información sobre el desarrollo de la Jorna-
da Electoral que deberá remitir al CAE del INE
correspondiente.
Las demás que disponga la legislación aplicable.

Apoyar en la colocación de las publicaciones de los
listados de ubicación e integración de las mesas
directivas de casilla en los edificios públicos y
lugares más concurridos del distrito local.
Colaborar en la recepción, clasificación y almace-
namiento de la documentación y los materiales 
electorales que se reciban en los órganos compe-
tentes del IEPC.
Ayudar en el conteo, sellado y agrupamiento de las
boletas electorales, así como en la preparación e
integración de los documentos y materiales elector-
ales de las elecciones locales.
Apoyar a las y los CAE del INE en la entrega de la
documentación y los materiales electorales de las
elecciones locales.
Asistir puntualmente a los domicilios de la(s)
casilla(s) que le sean asignadas, donde deberá
recopilar la información del Sistema de Información
sobre el desarrollo de la Jornada Electoral para
remitirla al CAE del INE correspondiente.
Apoyar en la atención de incidentes cuando le sea
solicitado por el INE a través de la autoridad del
IEPC.
Las demás que disponga la legislación aplicable.

Supervisoras/es Electorales
y Capacitadoras/es Asistentes Electorales 

Te invita a participar en la convocatoria para el
proceso de selección de

Proceso Electoral Local Ordinario 2024
locales en el 

Supervisor/Supervisora 
Electoral Local (SEL)

Capacitador/Capacitadora 
Asistente Electoral Local (CAEL)

ACTIVIDADES A REALIZAR

Acude a las instalaciones del IEPC más cercano a tu domicilio.

El procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las y los 
SEL y CAEL se realiza considerando la igualdad de oportunidades 
para todas las personas y sin discriminación alguna por género, origen 
étnico, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, pref-
erencias, identidad sexual o expresión de género, estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
Las y los ciudadanos trans tienen derecho a participar en el proceso de 
selección en igualdad de condiciones. Ningún funcionario/a del IEPC 
podrá negarse a recibir la documentación cuando no coincida la ex-
presión de género, es decir, la apariencia de mujer u hombre, con la fo-
tografía, el nombre o el sexo que aparecen en la Credencial para Votar.

La vigencia se puede consultar en https://listanominal.ine.mx/scpln/
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 303, numeral 3, inciso c), hace referencia al nivel  de educación “media básica”; sin embargo, 
desde 1993 la Ley General de Educación reconoce los niveles educativos como: básico (compuesto por los niveles preescolar, primaria y secundaria), medio superior y 
superior.
La contratación de aspirantes de otros distritos electorales federales y/o locales deberá estar plenamente justificada, por lo que el OPL deberá informar la determinación a 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica a través de la Junta Local Ejecutiva, marcando copia a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organis-
mos Públicos Locales.
La temporalidad prevista para la renuncia a la afiliación o militancia partidista de las personas aspirantes a SEL o CAEL se redujo de 3 a 1 año previo a la fecha de la difusión 
de la Convocatoria, derivado de la resolución de fecha 24 de octubre de 2018, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
en el Expediente SUP-RAP-373/2018 y acumulados.
Se podrá aceptar folio individual de inscripción o actualización de las personas con 17 años que alcancen la mayoría de edad al  día de la contratación.
Se contempla el comprobante de trámite, ya que hay ciudadanos/as que se encuentran en espera de la entrega de su Credencial para Votar.
Respecto a la constancia de estudios, específicamente en el caso de certificados, títulos o cédulas profesionales, no existe ninguna temporalidad, excepto para la carta de 
pasante emitida por la Dirección General de Profesiones, cuya vigencia es de un año.
El RFC deberá presentarse a través de la Constancia de Situación Fiscal.
En cumplimiento del Acuerdo INE/CG535/2023 por el que se emiten los Lineamientos en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el Expediente 
SUP-RAP-04/2023 y acumulados, que establecen medidas preventivas para evitar la injerencia y/o participación de personas servidoras públicas que manejan programas 
sociales en el proceso electoral federal y los procesos electorales locales 2023-2024, en la Jornada Electoral.

1.
2.

3.

4.

5.
6.
7.

8.

9.

El proceso de selección consta de Plática de Inducción, Revisión documental, Examen y Entrevista. Si eres
seleccionado/a, podrías ser contratado/a como Supervisor/a Electoral Local o como Capacitador/a-Asistente
Electoral Local del 28 de Abril al 11 de Junio de 2024.
Como Supervisor/a Electoral Local recibirás honorarios de $12,000.00 (menos impuestos) más gastos de campo 
por $_______ y como Capacitador/a-Asistente Electoral Local recibirás honorarios de $9,500.00 (menos impues-
tos) más gastos de campo por $________.
Si estás interesado/a acude al domicilio del Consejo Electoral Local más cercano, ubicado en:________________
___________________________________________ o a las Oficinas Centrales del IEPC ubicada en Periférico 
Sur Poniente #2185, Colonia Penipak en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, del 01 de marzo al 06 de abril de 2024.

Para más información visita la página https://www.iepc-chiapas.org.mx o contáctanos a los teléfonos: (961) 26 400
20, 26 400 21, 26 400 22, 26 400 23, (961) 26 400 20, extensiones: 1605, 1607, 1609, 1604, o al correo electrónico:
registros-selycael2024@iepc-chiapas.org.mx
Previo a tu registro verifica que no te encuentres como militante o afiliado/a en algún partido político, a través de la
página:
https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales?execution=e1s1

LEGALES

REQUISITOS

Coordinar e integrar a las y los CAE locales bajo 
su responsabilidad.
Colaborar con los CAE locales en la distribución 
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locales en el 

Supervisor/Supervisora 
Electoral Local (SEL)

Capacitador/Capacitadora 
Asistente Electoral Local (CAEL)

ACTIVIDADES A REALIZAR

Acude a las instalaciones del IEPC más cercano a tu domicilio.

El procedimiento de reclutamiento, selección y contratación de las y los 
SEL y CAEL se realiza considerando la igualdad de oportunidades 
para todas las personas y sin discriminación alguna por género, origen 
étnico, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, pref-
erencias, identidad sexual o expresión de género, estado civil o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.
Las y los ciudadanos trans tienen derecho a participar en el proceso de 
selección en igualdad de condiciones. Ningún funcionario/a del IEPC 
podrá negarse a recibir la documentación cuando no coincida la ex-
presión de género, es decir, la apariencia de mujer u hombre, con la fo-
tografía, el nombre o el sexo que aparecen en la Credencial para Votar.

La vigencia se puede consultar en https://listanominal.ine.mx/scpln/
La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales en su artículo 303, numeral 3, inciso c), hace referencia al nivel  de educación “media básica”; sin embargo, 
desde 1993 la Ley General de Educación reconoce los niveles educativos como: básico (compuesto por los niveles preescolar, primaria y secundaria), medio superior y 
superior.
La contratación de aspirantes de otros distritos electorales federales y/o locales deberá estar plenamente justificada, por lo que el OPL deberá informar la determinación a 
la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica a través de la Junta Local Ejecutiva, marcando copia a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organis-
mos Públicos Locales.
La temporalidad prevista para la renuncia a la afiliación o militancia partidista de las personas aspirantes a SEL o CAEL se redujo de 3 a 1 año previo a la fecha de la difusión 
de la Convocatoria, derivado de la resolución de fecha 24 de octubre de 2018, dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 
en el Expediente SUP-RAP-373/2018 y acumulados.
Se podrá aceptar folio individual de inscripción o actualización de las personas con 17 años que alcancen la mayoría de edad al  día de la contratación.
Se contempla el comprobante de trámite, ya que hay ciudadanos/as que se encuentran en espera de la entrega de su Credencial para Votar.
Respecto a la constancia de estudios, específicamente en el caso de certificados, títulos o cédulas profesionales, no existe ninguna temporalidad, excepto para la carta de 
pasante emitida por la Dirección General de Profesiones, cuya vigencia es de un año.
El RFC deberá presentarse a través de la Constancia de Situación Fiscal.
En cumplimiento del Acuerdo INE/CG535/2023 por el que se emiten los Lineamientos en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del TEPJF en el Expediente 
SUP-RAP-04/2023 y acumulados, que establecen medidas preventivas para evitar la injerencia y/o participación de personas servidoras públicas que manejan programas 
sociales en el proceso electoral federal y los procesos electorales locales 2023-2024, en la Jornada Electoral.
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El proceso de selección consta de Plática de Inducción, Revisión documental, Examen y Entrevista. Si eres
seleccionado/a, podrías ser contratado/a como Supervisor/a Electoral Local o como Capacitador/a-Asistente
Electoral Local del 15 de Mayo al 11 de Junio del 2024.
Como Supervisor/a Electoral Local recibirás honorarios de $12,000.00 (menos impuestos) más gastos de campo 
por $_______ y como Capacitador/a-Asistente Electoral Local recibirás honorarios de $9,500.00 (menos impues-
tos) más gastos de campo por $________.
Si estás interesado/a acude al domicilio del Consejo Electoral Local más cercano, ubicado en:________________
___________________________________________ o a las Oficinas Centrales del IEPC ubicada en Periférico 
Sur Poniente #2185, Colonia Penipak en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, del 28 de Abril al 01 de Junio de 2024.

Para más información visita la página https://www.iepc-chiapas.org.mx o contáctanos a los teléfonos: (961) 26 400
20, 26 400 21, 26 400 22, 26 400 23, (961) 26 400 20, extensiones: 1605, 1607, 1609, 1604, o al correo electrónico:
registros-selycael2024@iepc-chiapas.org.mx
Previo a tu registro verifica que no te encuentres como militante o afiliado/a en algún partido político, a través de la
página:
https://deppp-partidos.ine.mx/afiliadosPartidos/app/publico/consultaAfiliados/nacionales?execution=e1s1


